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bienvenida. Luego de esto la misma profesional, mediante una presentación en formato
power point, realizó una exposición acerca de los alcances del programa con sus respectivos
productos,

ILustración 3-1 Fotografías de Lanzamiento.

Fuente: Cierre del Programa,

Para terminar la ceremonia tomo la palabra don Hugo Lombardi, agricultor del Valle, quien
recalcó la importancia del programa, y explicó en breves palabras el proceso anterior que se
estaba llevando acerca de la conformación legal de la CAS y las grandes expectativas que se
tienen acerca de este programa,

Todos los medios de verificación de esta actividad se encuentran en el Anexo 1 l/Lanzamiento

del Programal/.
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ILustración 3-2 Fotografías de Cierre de Programa.

Luego de la presentación del programa se realizó una pequeña ceremonia donde se certificó
a los alumnos presentes que desarrollaron los módulos de capacitación que se realizaron a
lo largo del programa. Don Miguel Donoso, encargado de la macrozona norte grande de la
Comisión Nacional de Riego, entregó estas certificaciones,
Para terminar la ceremonia tomo la palabra don Miguel Donoso, encargado de la macrozona
norte grande de la Comisión Nacional de Riego, quien recalcó la importancia de llevar a cabo
estas iniciativas, y como los usuarios del valle se han visto beneficiados por estas mismas,
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identificación de extracciones ilegales, Además, las atribuciones fiscalizadoras que hoy posee
esta institución son identificadas, como insuficientes para poder lograr su objetivo de control
de extracción, Deficiencia que es identificada por algunos sectores públicos, por la misma
institución e incluso por los usuarios,
Adicionalmente, los juzgados encargados de analizar y sancionar la usurpación de aguas sólo
se restringen a condenar a aquellos casos en que hay un IItercer perjudicado ll identificable,
sin considerar aspectos técnicos relacionados con el funcionamiento del acuífero, y que
desde el punto de vista de la DGA se consideran perjudiciales, Independiente de la
información que la DGA transfiera a los jueces, los antecedentes históricos indican que estos
no son considerados como un elemento muy significativo para la sanción, De esta forma es
relevante informar o capacitar a los juzgados, sobre las consecuencias económicas y sociales
de una sobre explotación del acuífero,
A esto se suman otros elementos, como la ausencia de mecanismos que favorezcan la
autorregulación y la inexistencia y buen funcionamiento de una Organización de Usuarios de
Aguas Subterráneas, Si bien, la conformación de este tipo de organizaciones no asegura la
solución del problema, si se logran ejercer las distintas atribuciones que la ley les concede
(que pasa por una serie de aspectos, entre los cuales se destacan su capacidad de gestión y
la legitimidad que tenga ante sus miembros), se podría contribuir de manera significativa a
reducir las extracciones ilegales y con ello a mejorar las condiciones iniciales del problema,
Por otro lado, existe un factor externo que ha influido en el aumento de extracciones ilegales,
Este corresponde a políticas sectoriales que indirectamente promueven estas prácticas,
como por ejemplo la entrega de tierras fiscales por parte del Ministerio de Bienes Nacionales
a diferentes tipos de agricultores, con el fin de incentivar el crecimiento agrícola en la zona,
Si bien, este Ministerio tiene la misión de elaborar políticas para el aprovechamiento del
territorio fiscal, de manera de ponerlo al servicio del desarrollo económico del país, esta
medida no está acorde a la realidad local, pues no existe el agua suficiente para aumentar
este tipo de actividades, Aunque actualmente se está solicitando como requisito mínimo
contar con la propiedad de los derechos de aprovechamiento de agua (oAA) para adquirir
tierras fiscales, históricamente no se estableció esa condición, generando una expansión
agrícola que no consideraba este aspecto,
Como esta situación en teoría se ha revertido, la cantidad de agua utilizada para estas nuevas
actividades no debiese aumentar, pues ya no se conceden nuevos DAA por la DGA, por lo
tanto, se asume que el agua utilizada en estos nuevos terrenos se dejó de utilizar en otro
lugar, asegurando agua para esta nueva expansión, Sin embargo, no existen mecanismos
certeros que permitan fiscalizar esta situación, y que aseguren que efectivamente ese
derecho de agua se dejó de utilizar en el antiguo lugar, Esta situación deja al descubierto la
falta de coordinación interinstitucional y las debilidades que existen en las evaluaciones
técnicas y fiscalización, influyendo en la toma de decisiones en el ámbito político, como lo es
la definición de metas vinculadas a la entrega de tierras por parte del Ministerio de Bienes
Nacionales, o a la política de fomento al riego que premia el aumento de superficie regada
por sobre el aumento de la eficiencia del uso del agua para la entrega de su subsidio, que
realiza la Comisión Nacional de Riego,
Otro elemento que explica el sobre uso del acuífero que es reconocido en el ámbito
institucional, guarda relación con el otorgamiento de DAA por caudales que sobrepasan la
capacidad de recuperación del acuífero. Esto se ha debido a prácticas institucionales que han
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autorizado derechos de aprovechamiento sin considerar aspectos relativos a la recarga del
acuífero. Existen estimaciones que indican que se ha entregado DAA muy superiores a la
recarga del acuífero. Este sobre otorgamiento está sujeto, por una parte, a la autorización de
regularizaciones de DAA por parte de la Fiscalía Nacional (Ministerio Público) vinculados a los
artículos 2do y 4to transitorio del Código de Aguas, cuyos beneficiarios han sido los pequeños
productores y quienes presentan condición indígena, Si bien, el Ministerio Público se rige por
lo establecido en la Ley, en esta ocasión no deja de ser relevante la información técnica que
se maneje al respecto, y nuevamente una adecuada coordinación entre instituciones para la
toma de decisiones, Por otra parte, es posible que se hayan otorgado DAA por los conductos
regulares de la DGA, con información insuficiente sobre la disponibilidad de agua en el
acuífero, sobreestimando su capacidad, y por ende contribuyendo a la sobreexplotación.
El problema del sobre otorgamiento no es posible de estimar en toda su magnitud debido a
que una cantidad desconocida de usuarios no hacen efectivo el uso del 100% de los DAA que
poseen. Esto pues no es posible extraer la cantidad de agua total que indica el derecho, ya
sea porque el pozo no es suficientemente profundo, o bien porque tienen derechos de
aprovechamiento asociados a la actividad agrícola que, si bien están legalmente clasificados
como de uso continuo, en realidad no son tales, Esta situación es un ejemplo de la
inconsistencia que existe entre el Derecho en acción y el Derecho de papel, y el problema
que produce esta situación se manifiesta cuando estos usuarios deciden vender o arrendar
sus DAA a otros usos que hacen una extracción efectiva del derecho en su totalidad. Aquí
podemos hacer referencia a que este sobre otorgamiento puede verse agudizado por el
mercado de aguas si se movilizan derechos destinados a la agricultura hacia usos más
intensivos como el agua potable,
Otro tema que existe dentro del acuífero y que se vislumbra como una dificultad al momento
de conformar la organización, es la diferencia que existe en unidades de caudal. Los derechos
de aprovechamientos que existen dentro del acuífero están en diferentes unidades de caudal
como metros cúbicos litros por segundo y algunos hasta en horas de riego, Esto para
conformar una equivalencia dentro de unos posibles estatutos, puede conllevar algunos
problemas para ponerse de acuerdo.
Situación de DAA otorgados en el acuífero.
En la cuenca del Río San Jose de Azapa existen 435 DAA, equivalentes a 2,601 L/S que
equivalen a 555 DAA otorgados. Esta información varía importantemente del informe
señalado en la DGA durante el transcurso de la Causa, puesto que existen más DAA, De todas
maneras, hay una lógica en esta información y es que fundamentalmente, han pasado casi 6
años desde la conformación y pese a la restricción que pesa sobre el acuífero, la DGA ha
seguido otorgando DAA, Es por esta razón que la consultora ha solicitado formalmente una
reunión con la Dirección General de Aguas de la Región para saber la problemática desde el
punto de vista del organismo público.
Alcances Legales de la Comunidad de Aguas Subterráneas,
En el caso de constitución legal de Comunidad de Aguas subterráneas del Valle de Azapa, el
proceso de la conformación tampoco fue sencillo, Se inició en mayo del año 2012 con una
presentación del abogado Roberto Mauricio Vega Campusano, enmarcado dentro del
programa de "Transferencia para la Constitución de la Comunidad de Aguas Subterráneas del
Valle de Azapa", La causa esta rolada con la nomenclatura V-146-2012 en el tercer juzgado
de Arica,
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Entre tanto, la inspección fiscal del presente programa sostuvo una reunión con la Dirección
General de Aguas nivel central, solicitando recomendaciones acerca del proceso que se debía
seguir considerando que el tribunal había dado un no ha lugar a ambos escritos de
desarchivos, En ese sentido la Dirección General de Aguas señaló que para que se pudiese
pronunciar, se ingresará la solicitud de registro a la Dirección General de Aguas regional.
Dadas esas instrucciones, el equipo legal de la consultoría realizó el escrito de presentación
solicitando el respectivo registro de la Organización a la Dirección General de Aguas, En ese
mismo escrito en el que comparece don Raúl Lombardi, miembro del directorio provisorio de
la CAS Azapa según sentencia judicial que da vida jurídica a la CAS, delega poder al abogado
de la presente consultora don Mauricio Lillo Barrios con la finalidad de que comparezca en
calidad de abogado ante la Dirección General de Aguas,
El escrito fue entregado a través de oficina de partes el día 18 de junio de 2020, quedando

registro del escrito como de la entrega en Anexo 2.
Una vez entregado el escrito y habiendo transcurrido un mes desde la presentación, la
Dirección General de Aguas realizó una serie de observaciones de admisibilidad sobre el
ingreso de fecha 18 de junio de 2020,
El tenor de las observaciones fue el siguiente:
Identificar el poder de representación de Raúl Lombardi que consta en sentencia,
Acompañamiento de certificados de vigencia de personas jurídicas parte de la Comunidad de
aguas,
Copia de las inscripciones de los DAA que son parte de la Comunidad de Aguas,
Copia de la sentencia que constituye la Comunidad de Aguas
Planilla de cálculo con registro de comuneros,
Subsanación de la carta que ingresa el registro,
Una vez recibida las observaciones de la Dirección General de Aguas el equipo consultor
destinó su tiempo y recursos a poder subsanar estas observaciones en pos de poder registrar
de buena manera la Organización ante la Dirección General de Aguas,
El día 09 de octubre de 2020 se realizó el ingreso de la carpeta de manera física y digital en
las oficinas de la Dirección General de Aguas en la región de Arica y Parinacota,

El ingreso de la carpeta y el comprobante de esta acción se encuentran en Anexo 2.

Ilustración 4-2 Fotografías de elaboración de carpetas.
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Fuente: Elaboración Propia

Habiendo transcurrido el plazo para que la DGA se pronunciara, la Dirección General de Aguas
se contactó con el jefe de programa don Osman Cataldo, con la finalidad de informar que,
por razones de buen servicio, requería una ayuda adicional de la consultora para poder
ingresar el expediente al nivel central. Esta ayuda consistía en poder realizar el informe
técnico que sería derivado a la DGA Nivel central como así también la visita ocular de 52
puntos que a la fecha no estaban georreferenciados y que son parte de la sentencia que
origina la CAS Azapa,
En ese sentido la Consultora acepta la misión de elaborar este informe y visitar estos puntos
para que el expediente pueda ingresar a oficinas de la DGA Nivel Central, Cabe mencionar
que este proceso es de vital importancia para el adecuado registro de la organización en
sede administrativa en la Dirección General de Aguas,
Durante el mes de marzo se entregó la carpeta con el informe técnico a la DGA que se detalla
en el capítulo "Informe Técnico e inspección ocular" del presente informe,
En el mes de mayo del 2021 llegó a las oficinas de la consultora un oficio solicitando la
subsanación de unas observaciones para que la DGA Regional pudiese enviar definitivamente
el expediente al nivel central,
La consultora evalúa respuesta y desarrolla una en virtud de lo solicitado en oficio durante el
mes de junio de 2021.
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b) Ourante la cuarentena sanitaria local, se realizó el levantamiento o barrido por el área de
influencia, mayoritariamente, en zonas de riego agrícola para darle prioridad al pequeño
productor, donde se visitó in si tu un total de 232 puntos de captación, correspondientes a
232 usuarios, equivalentes al 78,98% del total.

La suma de a y b, arroja un total de 290 individuos, correspondientes al 98,98% del universo.

Tabla 5-3 Levantamiento remoto y en terreno totaL.

Fuente. ElaboraclOn Propia.

Tipo de Catastro Número de puntos Porcentaje (%)

A) Avance deL 20%
58 20 (informe 3)

remoto.

B) Levantamiento en
1 78,98232

terreno.

Sector púbLico 290 98,98%
"

El desglose del levantamiento en terreno durante la cuarentena total que muestra la letra B
del cuadro anterior (232 puntos levantados), corresponde a:

a) 41 puntos: corresponden a usuarios e informante encontrado en el punto.
b) 55 puntos: corresponden al punto según vecinos o propietarios u otras fuentes de
información cercana.
c) 18 puntos: sin información según vecinos u otras fuentes de información o no existe el pozo
o existen con cultivos al aire libre sobre la coordenada.
d) 32 puntos: sin acceso al punto, una muralla, sin camino demarcado, pastizales o matorrales
obstaculizadores.
e) 5 puntos: sin moradores punto dentro de una nave o cultivo cubierto bajo malla o
invernadero.
f) 79 puntos: simuladores, se observa caseta o pozo, equipos de extracción, pero sin vecinos
o informantes cercanos al punto.
g) 2 puntos: sin moradores, sitio eriazo. No se observa pozo en la coordenada.
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Comisión Nacional de Riego

21 Mutación
Comproventa por

• l/s
NoVlpntu

•

-
T

21 Mutación
Adjudicación

por. l/s
NoVlpntes

•Fuente: Elaboración Propia

Informe Final

En el caso particular del registro de Comuneros de la Cas Azapa, a todos los derechos
informados por la DGA se les asignó un número correlativo, y es a partir de ese número que
se forma lo que se denomina una familia.
Por ejemplo:

Cau

Tipo
daL

Unidad
ID

Comu Nombre es.R. Fojas N° Año Derech
NaturaLeza Ejercicio deL Anua

dena Solicitante CSR deL Agua Derecho L
CaudaLo

Pro
m

RUTH

39 Arica
ALBERTA CB.R

126 152 2017
Consun Subterráne Permanente y

2 Ltls
CARBONE Arica tivo a Continuo
DUARTE
AGUAS DEL

CB.R Consun Subterráne Permanente y
39.1 Arica ALTIPLANO 12v 18 2019 2 Ltls

SA
Arica tivo a Continuo

Fuente: Elaboración Propia en base a Registro de Comuneros.

En este caso en ID número 39 corresponde al derecho informado por la Dirección General de
Aguas y el 39.1 es el derecho mutado desde el derecho original. Por ende, la conclusión es
que doña Ruth Alberta Carbone Duarte, transfirió el Derecho de Aprovechamiento a Aguas
del Altiplano y este es el derecho vigente, Esta es la modalidad que fue realizada por el equipo
legal para formar las familias de derechos de aprovechamiento de aguas del acuífero del
Valle de Azapa.
Otro aspecto para destacar para un buen entendimiento de esta planilla es la celda Vigente.
En esta celda se reconocen los derechos que actualmente, después del estudio en el
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.. ~ .

Fuente: Plataforma Classroom.
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Manejo de acuíferos y gestión

integrada de recursos hídricos

Control de Extracciones

Telemetría

Se espera que los dirigentes incorporen
distintas herramientas técnicas que les

permitan realizar un manejo de sus
acuíferos. Se abordará además la

gestión integrada de recursos hídricos
como una alternativa viable para la

gestión del recurso.

Se espera que los dirigentes incorporen
el control de extracciones como la

primera acción de manejo de acuíferos.

Se espera que los dirigentes incorporen
elementos básicos de telemetría, con el

propósito de que puedan liderar
iniciativas de implementación y ser

contraparte
de estos procesos.

Se espera que los dirigentes

comprendan: la capacidad de

almacenamiento de sus acuíferos, la

disponibilidad real de agua, y cuáles

son las alternativas que tienen para

favorecer su recarga, ya sean a

pequeña, mediana o gran escala.

Asimismo, se espera que incorporen

el concepto de eficiencia de riego

como una alternativa de manejo.

Se abordarán además alternativas

para la implementación de una

gestión integrada de recursos

hídricos aplicadas a la realidad del

valle de Azapa

Identificar el consumo de agua

asociado a cultivos agrícolas, y este

uso en relación con el acuífero en su

totalidad. Desde este punto de vista

se buscarán alternativas para

favorecer la inscripción de usuarios

en los registros de la CAS, y medidas

para favorecer la regularización de

los otros usuarios que operan en

forma irregular.

Elementos básicos de telemetría y

control centralizado de datos

(SCADA), con el propósito de que

puedan liderar un proceso de

implementación a nivel local.
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• CLIMA Propietario pozo Nombre del
pozo

, ENERGiA

_ .... 1' ...... _ ... -_.... - ...
Q. • e ::

55943.5m3 10.88 lIs M.39 m
I

;] Volumtn

ft ::.

::.~lr~--=-=--=--=--=-\J- ...... tU 40"

Esta es la pantalla de inicio donde a la izquierda se visualizan los pozos en una lista. Para ver
los gráficos a la derecha se debe seleccionar uno de los pozos. Si no se selecciona un pozo,
no se verá información en las gráficas, En rojo se marca el botón II mapa" que se visualiza más
adelante. El botón "mapall sirve para alterna la visualización de los pozos entre lista y mapa

.....1 'u _.-----------

fi ::

ti ::

l
I

.~ .
(> e.tudal o Ntlltl

10.88vs

r

ropletano pozo
pozo

55943.5m3

Los otros dos botones de energía y Clima son para otras funcionalidades no incorporadas en
la solución DGA. Energía sirve para monitorear consumos de energía y eficiencia energética
en los pozos. Clima es usado cuando además se instala una estación meteorológica para
conocer variables climáticas. El botón "lista" (rojo) sirve para alternar entre vista mapa y lista,
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55941.5 m3

~ Volumen

10.961/8
o Caudal

44.49 m
C!!!l Nivel

Con este botón se puede acceder al cambio del tiempo de visualización de cada gráfica,

Caudal (lIs)

1,...,...,.. ... ~ ,1\.
V vVV\lvv-yvvlI-V-""'"

...,
u ••

•,.'" "oo "OO '"'' "'" '.00 n", "'''' .,oo .. ., .. oo ....
"- Coud.1 (vol o 208 109

Nivel de pozo (m) P.l ..

l.

JO

JO

r ~50

'",.'" ".. "00 .. oo " .. •n.. ""O "'''' .... "'''' .. oo ..
- Nl'ttt(m) -5046 .... "'711

En esta sección (rojo) se muestra el propietario del pozo y el nombre del pozo visualizado
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12017.4 m3 1.441/5 48.85 m
~ Volumen O Caudal C!!!I Nivel

---------.......""",¿'Con estos tres widgets se presenta información en tiempo real del pozo. El volumen extraído
hasta el momento, caudal actual de extracción y nivel de agua en el pozo, Este nivel se mide
desde la superficie de terreno en el pozo.

Caudal (lis)

,...,..~ ....... "- ...... ~-'"v ... v V VI/V V"V\J v

o
1000 1200 "00 1600 1100 2000 2200 0000 0200 0<00 0000 0600

mln

- CaudalOls) O 2.08 1.09

Nivel de pozo (m) 8 ..

10

ro

lO

40

I \roo'

00
10.00 1200 " .. 1600 ,... 2000 22" 0000 0200 04:00 00.00 ....

- Nivel (m) -so 46 -409 -4717

Corresponde a las gráficas de la evolución temporal de caudal y nivel del pozo,
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